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J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Terri torial de Trabajo

APROBACIÓN DE LA GARANTÍA SALARIAL PARA EL AÑO 2011 Y DE LA REVISIÓN SALA-
RIAL PARA EL AÑO 2012 DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA PLANTA DE
TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS DE ÁVILA NORTE CON LA EMPRESA URBASER S.A.

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para el Centro de
Tratamiento de Residuos Urbanos de Ávila Norte (Código del Convenio Actual 05000591012008),
que fue suscrito el día 31 de octubre de 2012 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apar-
tados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la Orden del 12 de Sep-
tiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de este
Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 8 de enero de 2013

El Jefe de la Oficina territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

ACTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES CORRESPONDIENTES AL AÑO
2012, Y REVISIÓN DE LAS TABLAS DEL AÑO 2011, DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EM-
PRESA URBASER S.A., CON SU PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO DE TRATAMIENTO DE
RESIDUOS URBANOS DE ÁVILA NORTE.

ASISTENTES:

POR LA EMPRESA

D. Enrique Román Diez; 

D. Honorio García García;

POR LA REPRESENTACIÓN UNITARIA DE LOS TRABAJADORES

D. Juan Carlos Velayos. 

D. Daniel Muñoz Orgaz. 

D. Jose Luis Hernandez.
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En Ávila, en los locales de la empresa URBASER, S.A., sitas en el CTR del Camino de Urraca
Miguel- Herradón, 188, en fecha 31 de Octubre de 2012 se reúnen las personas al margen rela-
cionadas, en la representación que cada una de las partes ostenta.

Ambas partes, representación empresarial y representación social, de conformidad con los ar-
tículos 87 y 88 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores y la Disposición Adicional Primera de la pro-
pia norma convencional citada en el encabezamiento de la presente acta, con relación a lo acor-
dado en el acta de revisión salarial publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de agosto
de 2010, así como en atención a lo preceptuado en los ar tículos 85 y 91 de mencionado texto
legal, se reconocen como interlocutores válidos con legitimidad para negociar, por lo que en el
presente acto, tras las deliberaciones oportunas, proceden la adopción de los siguientes:

ACUERDOS:

Primero: Constatando en el porcentaje del 2.4% el resultado del lPC real nacional a 31 de di-
ciembre de 2011, la presente reunión tiene por objeto proceder a la revisión de la tabla salarial del
referido año, tabla esta aprobada con el incremento provisional a cuenta del 0.4% según lo acor-
dado en el acta de revisión salarial publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el 11 de mayo
de 2011, resultando de dicha revisión las tablas que se acompañan en el anexo 1, las cuales figu-
ran como definitivas del año 2011

Segundo: En atención a lo preceptuado en la citada Disposición Adicional Primera dei vigente
convenio Colectivo de aplicación publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 28 de marzo
de 2008, en relación con lo acordado en la referida acta de revisión Salarial Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia el 12 de agosto de 2010, pendiente de que conste el IPC general real
a 31 de diciembre de 2012, se acuerda proceder a la elaboración de la tabla salarial provisional
para el año 2012 la cual es consecuencia de cálculo de aplicar un incremento porcentual a cuenta
equivalente al 0.5% mas el diferencial porcentual del 1%, más la cantidad lineal anual de 500
euros/año repartida esta última en cada uno de los conceptos que por categoría se establecen
en la tabla salarial de forma proporcional al valor porcentual anual que a su vez cada uno de los
conceptos existentes suponen respecto a la retribución bruta total anual que por función profe-
sional corresponde en la tabla definitiva resultante para el ejercicio anterior, año 2011, quedando
de esta forma la misma pactada en sus propios términos según figura en el anexo II que se acom-
paña.

Tercero: Fruto de los acuerdos alcanzados, se acompaña como anexo I “TABLA SALARIAL DE-
FINITIVA AÑO 2011” y como Anexo II “TABLA SALARIAL PROVISIONAL AÑO 2012”,

Cuatro: Los posibles atrasos que puedan tener lugar debido a la presente actualización, serán
abonados, como plazo máximo, junto con las nóminas del mes de Noviembre.

Ouinto: Proceder a realizar los trámites oportunos para elevar copias del presente acta junto
con sus anexos a la autoridad laboral para su registro y publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, autorizado para el citado trámite a D. Manuel Poyo Martín titular del NIF con numero y
letra 12.354,281- S

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión y acta de la misma, que es firmada
junto con sus anexos por los asistentes en prueba de conformidad.
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